Recurso de revision: 00562/INFOEM/IP/RR/2015
Recurrente:

Instituto de Salud del Estado
de México

Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de

Meéxico y Municipios, de veintiuno de abril de dos mil quince.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revision
00562/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por |GGG o sucesivo
EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del In_stituto___ d@_Salud del Estado de
Meéxico, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se -pr()'cé'a\é"a_ diétar la presente

resolucidn, con base en lo siguiente:

RESULTANDO -

I. El tres de marzo de dos mil qumcé;'-EL'RECURRENTE presentd a través del
Sistema de Acceso a la Inf_orﬁiééio’n M_eﬁqﬁense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO
OBLIGADQO, la solicitud '-':de informacién publica registrada con el ndmero
00058/ISEM/IP/2015, medi_ante-ia cual solicité acceder a la informacién que se

transcribe:

“DADO que la empresa "JARDINES DE TLALNEPANTLA S.A. de
C.V." VIENE DANDO EL SERVICIO PUBLICO DE PANTEONES Y
CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ,
ESTADO DE MEXICO, SE ME ENVIE VIA SAIMEX, LA SIGUIENTE
INFORMACION PUBLICA, POR PARTE DEL INSTITUTO DE
SALUD DEL ESTADO DE MEXICO,

1.-La Licencia sanitaria que fue expedida A LA EMPRESA JARDINES
DE TLALNEPANTLA S.A. de C.V. para el funcionamiento DEL
panteon municipal y crematorio QUE MANE]JAN.
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2.- El Dictamen técnico de factibilidad que consiste en el analisis de
los elementos bésicos para determinar la viabilidad del crematorio
QUE UTILIZA DICHA EMPRESA.

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE
LA INFORMACION

La empresa viene dando el servicio publico de panteones tiene como
domicilio el de Carretera Santa Cecilia Tenayuca No. 1274, Colonia
San Rafael en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de Mex1co,
con Codigo Postal 54120." (sic) L

MODALIDAD DE ENTREGA: Via EL SAIMEX.

IL. Del expediente electrénico se advierte que el veinticinco de marzo de dos mil

quince, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente respuesta:

© “Toluca, México a 25 de Marzo de 2015

Nombre del solicitante:
- Folio de la solicitud: 00058/ISEM/IP/2015

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su
conocimiento que con fundamento en el articulo 46 de la Ley de
Transparencia y -Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México 'y Municipios, le contestamos que:

Refiero respetuosamentesu solicitud de informacién captada a través
del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) del
Instituto de Salud del Estado de México con ntimero de folio:
00058/ISEM/IP/2015, que textualmente sefiala:

“DADO que la empresa "JARDINES DE TLALNEPANTLA S.A. de
C.V." VIENE DANDO EL SERVICIO PUBLICO DE PANTEONES Y
CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ,
ESTADO DE MEXICO, SE ME ENVIE VIA SAIMEX, LA SIGUIENTE
INFORMACION PUBLICA, POR PARTE DEL INSTITUTO DE
SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, 1.-La Licencia sanitaria que fue
expedida A LA EMPRESA JARDINES DE TLALNEPANTLA S.A. de
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C.V. para el funcionamiento DEL panteon municipal y crematorio
QUE MANEJAN. 2.- El Dictamen técnico de factibilidad que consiste
en el andlisis de los elementos basicos para determinar la viabilidad
del crematorio QUE UTILIZA DICHA EMPRESA.. (sic.)”

Con fundamento en el articulo 41 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México, que a lefra
dice: “Los Sujetos Obligados s6lo proporcionaran la informacién
publica que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarén
obligados a procesarla, resumirla, efectuar célculos o practicar
investigaciones”.Y el 47 que sefiala: “En caso de que no se cuente con
la informacién solicitada o que ésta sea clasificada, la Unidad de
Informacién debera notificarlo al solicitante pbr escrito, en-un plazo
que no exceda a 15 dias hébiles contados a partir del dia siguiente a la
presentacién de la solicitud. Este plazo podra ampliarse hasta por
otros siete dfas, siempre que existan razones para ello, debiendo
notificarse por escrito al solicitante”.

Al respecto la Coordinacién de Regulacién Sanitaria de este Instituto
de Salud, informa que la empresa “Jardines de Tlalnepantla S.A. de
C.V.”, brinda el servicio de pantedn y crematorio en el municipio de
Tlalnepantla de Baz de acuerdo con la Licencia Sanitaria No. 15-07-
08-0022 de fecha 4 de agosto de 2008; asimismo, cuenta con el
Dictamen Técnico de Factibilidad correspondiente, ambos emitidos
en el afio 2008 por la Jurisdiccién de Regulacién Sanitaria No. 7
Tlalnepantla, mismos que por la fecha de emisidén, ya han cumplido el
plazo de resguardo en esta Coordinacién, por lo que se encuentran
actualmente en Archivo de Concentracién resguardados en el
Departamento de Documentacién del Instituto de Salud del Estado
de M_éxicd, en tal razén, al momento de dar respuesta a su solicitud
no se exhibe fisicamente tal documento, en virtud del proceso interno
que debera ejecutarse para la obtencién del mismo, de acuerdo a los
Lineamientos para el préstamo externo de documento
expedientables, bibliograficos, hemerograficos y no convencionales
del ISEM.

Sin otro particular, le reitero a usted mi distinguida y atenta
consideracion. :

ATENTAMENTE
LIC. XOCHITL RAMIREZ RAMIREZ
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Responsable de la Unidad de Informacion
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO” (sic).

II1. Inconforme con esa respuesta, el veintiséis de marzo de dos mil quince, EL
RECURRENTE interpuso recurso de revision el cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le asigné el numero de expediente 00562/INFOEM/IP/RR/2015, en el que

expreso como:
Acto impugnado:

“SE ME ENTREGA INFORMACION INCOMP_LETA”"(sic).

Motivo de inconformidad:

“Solicite la informacion publica siguiente; 1.-La Licencia sanitaria que
fue expedida A LA EMPRESA JARDINES DE TLALNEPANTLA S.A.
de C.V. para el funcionamiento DEL panteon municipal y crematorio
QUE MANEJAN. 2.- El Dictamen técnico de factibilidad que consiste
en el andlisis de los elementos basicos para determinar la viabilidad
del crematorio QUE UTILIZA DICHA EMPRESA, y unicamente se
me informa de su existencia pero no se cumple con la entrega
solicitada, Considero que se violenta el precepto de méxiam
publicidad al no hacerse la busqueda sedcuada.” (sic).

IV. El siete de abril de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO envid el siguiente
informe de justificacion, a través de EL SAIMEX, asi como por escrito ante las

oficinas de este Instituto:

“Toluca, México a 07 de Abril de 2015

Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00058/ISEM/TP/2015
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Estimados Comisionados:

Se envia informe de justificacion al recurso de revisién interpuesto a
la respuesta emitida a la solicitud niamero 00058.

En espera de su resolucion.

Saludos.

ATENTAMENTE
LIC. XOCHITL RAMIREZ RAMIREZ

Responsable de la Unidad de Informacion

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO” (sxc)
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V. El recurso de que se trata se envié electrénicamente al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de
la materia, se turné a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR
a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucién

correspondiente; y

CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recurso de revision, interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto, décimo sépﬁmo, fraccic’m IV de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 1, fraccidon V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73,
74,75 y 75 Bis de la Ley d'e Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de__Méxicqu Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento
Interior del .Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencién a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuld
la solicitud 00058/ISEM/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO.
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Tercero. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de

quince dias hébiles, contados a partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE
tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo 72 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisién se presentara por escrlto ante la

Unidad de Informacidn correspondiente, o via electrénica por medio

del sistema automatizado de solicitudes respectivo, d_ent_rq del plazo

de 15 dfas hébiles, contados a partir del dia _Siguieﬁte ‘de 1a fecha en
que el afectado tuvo conocimiento de la resolucién respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipdtesis prevista en el p_récepto legal antes transcrito, en
atencién a la respuesta impugnada, fue notificada a EL RECURRENTE el
veinticinco de marzo de dos mil quince; pof consiguiente, el plazo de quince dias
que el numeral 72 de la _lej}.de la materia otorga a EL RECURRENTE para
presentar recurso de revisién transcurrié del veintiséis de marzo al veintidés de
abril del afio en curso, sin coht'ar el veintiocho, veintinueve de marzo, cuatro,
cinco, once, doce d1ec1ocho, diecinueve de abril de dos mil quince, por
corresponder a sabados y domingos, respectivamente; ni del treinta de marzo al
tres de abril de este afio, por ser inhabiles conforme al calendario oficial en materia
de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periédico Oficial
del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, en fecha dieciocho

de diciembre de dos mil catorce.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notific la respuesta impugnada,

asi como el dia en que se registré el recurso de revisién, que fue el veintiséis de
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marzo de dos mil quince, se concluye que el medio de impugnacién al rubro
anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias habiles a que se refiere el

precepto legal en cita.

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente, toda
vez que se actualiza la hipdtesis prevista en la fraccién II del articulo 71 de laley de
transparencia, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podrén interponer recurso de revisién
cuando: o b
II. Se les entregue la informacién incompleta 0 no corresponda a la
solicitada; '

III...
v.”

Del precepto legal en cita, se advierten como supuestos de procedencia del recurso

de revision:
a) Quela informacién entregada esté incompleta.
b) . Que la informacidn entregada no corresponda a la solicitada.

Luego, en el caso se actualiza la primera de las hipdtesis precisadas, en atencion a
que EL RECURRENTE impugna la respuesta entregada, en virtud de que no se le

entregd toda la informacién solicitada.

Asimismo, del analisis al recurso de revisién se advierte que EL RECURRENTE
cumplié con todos los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacidon Publica del Estado de México y
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Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

Quinto. Estudio y resolucién del asunto. A efecto de analizar este asunto, es

conveniente precisar que EL. RECURRENTE solicité:

1. La Licencia sanitaria expedida a la empresa Jardines de Tlalnepantla S.A. de C.V.

para el funcionamiento del panteén municipal y crematorio. .~

2. El dictamen técnico de factibilidad para determihaf la v_iébﬂiciad del crematorio

que utiliza la citada empresa.

A través de la respuesta impugnada, EL. SUJETO OBLIGADO informé a EL
RECURRENTE que la empresa ”]ardines.de Tleﬂhepantla S.A. de C.V.”, brinda el
servicio de pantedn y crematorié_ en el muﬁicipio de Tlalnepantla de Baz, conforme
a la licencia sanitaria niimero 15—07_;0'3-0022 cuatro de agosto de dos mil ocho;
asimismo, cuenta con el dictamen téenico de factibilidad correspondiente, ambos
expedidos en dos mil ocho, f)or la Jurisdiccidon de Regulacién Sanitaria No. 7
Tlalnepantla; doéuhiéntos que por la fecha de emisidn, se ha cumplido €l plazo de
resguardé én:la C_oordinacién, por lo que se encuentran actualmente en archivo de
concentracién résguardados en el Departamento de Documentacion del Instituto
de Salud del Estado de México, por lo que al momento de la respuesta no se
entrega fisicamente, en virtud del proceso interno que se ha ejecutar para
obtencién conforme a los Lineamientos para el préstamo externo de documento
expedientables, bibliograficos, hemerograficos y no convencionales del Instituto de

Salud del Estado de México.
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Como motivo de inconformidad EL RECURRENTE adujo que la respuesta esta
incompleta, en virtud de que sdlo se le informd sobre la existencia de la

informacién; pero, no ésta no fue entregada.
Motivo de inconformidad que es fundado.

En primer término, es de subrayar que el hecho de que EL _SU]ETO OBLIGADO
hubiese informado a EL RECURRENTE que la empresa -"Jardiﬁés de Tlalnepantla
S.A. de C.V.”, brinda el servicio de pantedn y cre_.{matoﬁ_c;'eﬁ ell.. municipio de
Tlalnepantla de Baz, conforme a la licencia sanitaria.nﬁme_r_b 15-07-08-0022 cuatro
de agosto de dos mil ocho; asimismo, Cuehta éon e..l dictamen técnico de
factibilidad correspondiente, ambos expedidos en dos mil ocho, por la Jurisdiccidn
de Regulacidén Sanitaria No. 7 Tiahlepantlé; dééumentos que por la fecha de
emisién, se ha cumplido el plazo de resguardo en la Coordinacién, por lo que se
encuentran actualmente en archivo de concentracién resguardados en el
Departamento de Doc_umentac_ié__n del Instituto de Salud del Estado de México, por
lo que al momento _d.e la respueéta no se entrega fisicamente, en virtud del proceso
interno que se ha _ejecutar para obtencién conforme a los Lineamientos para el
préstamo' extérno de documento expedientables, bibliograficos, hemerograficos y
no convencionales del Instituto de Salud del Estado de México; asimismo, que
mediante el informe de justificacién hubiese enviado en versién publica, tanto la
licencia sanitaria, como el dictamen de factibilidad solicitado, implica que la

genera, posee y administra.

Dicho de otro modo, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO, haya asumido la

existencia de la informacién solicitada, implica que acepta que la generd, posee y
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administra en ejercicio de sus funciones de derecho publico, motivo por el cual se
actualiza en supuesto juridico, previsto en los articulos 2, fraccién V, 11y 41 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Piblica del Estado de México y
Municipios; esto es, que la informacién solicitada constituye informacién publica,
razén suficiente para ordenar a EL SUJETO OBLIGADO la entregue via EL
SAIMEX, en atencidn a que ésta fue la modalidad elegida por EL RECURRENTE
para la entrega de la informacién solicitada; por consiguiente,_a: nada practico nos
conduciria su estudio, ya que se insiste la informéqién p__ﬁbli.c':a:_ sblicitada, ya fue

asumida por el propio SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, el hecho de que EL SUJETO OBLICADO'_hubiese enviado a través del
informe de justificacion la licencia sanitaria 15-07-08- LSA-0022 de cuatro de agosto
de dos mil ocho, de la misma manera que e.l'_dictarnen técnico para la expedicién de
la licencia sanitaria de panteones y crematoria, de veintiséis de junio de dos mil
ocho, en versién publica; este 6rgano Garante concluye que es insuficiente para
tener por satisfecho el dereého de acceso a la informacién publica de EL

RECURRENTE, en atencién a los siguientes argumentos:

A efecto d.e' ju’_s_tifica'r lo anterior, se cita los articulos 2 fracciones V, VI, VII, VIII, 19,
20, 21, 22, 25 ﬁéécién 11, 30 fraccion III de la Ley de Transparencia v Acceso a la
Informacion Publica del‘ Estado de México y Municipios; numerales CUARTO,
QUINTO, SEXTO, y OCTAVO, de los Criterios para la Clasificacion de la
informacién de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Piblicos
de la Administracién Publica del Estado de México, publicados en el Periédico
Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta

y uno de enero de dos mil cinco, que establecen:
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“Articulo 2. Para los efectos de esta Ley, se entendera por:

(...)

V. Informacién Publica: La contenida en los documentos que los

sujetos obligados generen en el gjercicio de sus atribuciones;

V1. Informacién Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley

como reservada o confidencial;

VIL. Informacién Reservada: La clasificada con este caréacter de
manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgacién

puede causar dafio en términos de lo establecido por el articulo 20 del
presente ordenamiento;

VIIL Informacién confidencial: La clasificada con este caracter por las
disposiciones de esta u otras leyes; -

() |

Articulo 19. El derecho de acceso a la informacién pubhca sélo sera
restringido cuando se trate de mformaaon clasificada como
reservada o confidencial. . : .
Articulo 20. Para los efectos de esta Ley, se con51dera informacién
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante
acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando:

L. Comprometa Ja Seguridad del Estado o la Seguridad Pablica;

Il. Pueda dafiar la conduccién de las negociaciones de acuerdos
interinstitucionales, incluida aquella informacién que otros Estados u
organismos institucionales entreguen con caracter de confidencial al
Estado de Meéxico; asf como la que contenga las opiniones,
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores publicos, hasta en tanto no sea
adoptada la decision definitiva, la cual debera estar documentada.

11L. Pueda dafiar la situacién econémica y financiera del Estado de
Meéxico;

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier
persona, o cause perjuicio a las actividades de fiscalizacién,
verificacién, inspeccién y comprobacién del cumplimiento de las
Leyes, de prevencion del delito, procuracién y administracién de
justicia, de readaptacion social y de la recaudacién de contribuciones;
V. Por disposicién legal sea considerada como reservada;

VI. Pueda causar dafio o alterar el proceso de investigacién en
averiguaciones  previas, procesos judiciales, procesos ©
procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias
en tanto no hayan causado estado; y
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VIl. El dafic que pueda producirse con la publicacién de la
informacion sea mayor que el interéds puiblico de conocer la
informacién de referencia.

Articulo 21. El acuerdo que clasifique la informacién como reservada
debera contener los siguientes elementos:

[. Un razonamiento Iégico que demuestre que la informacién
encuadra en alguna de las hipétesis de excepcién previstas en la Ley;
IL. Que la liberacién de la informacién de referencia pueda amenazar
efectivamente el interés protegido por la Ley.

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determmar sila
difusién de la informacién causaria un dafio presente, probable y
especifico a los intereses juridicos tutelados en los supuestos de
excepcion previstos en la Ley. : o

Articulo 22. lLa informacién clasificada como reservada podra
permanecer con tal car4cter hasta por un perfodo de 9 afios, contados
a partir de su dasificacidn, salvo que antes del cumplimiento del
periodo de restriccién, dejaran de existir los motivos de reserva.
Artlculo 25. Para los efectos de esta Ley, se considera informacién
confidencial, la clas1flcada como. tal de manera permanente, por su
naturaleza, cuando:

()

IL Asilo consideren las d_tsposmlones legales;
() ,
Articulo. 30. Los Con’utés de Informacién tendran las siguientes
funaon_es :
(--)

L Apx:obar, Inodlflcar o revocar la dasificacion de la informacidn;

(- )”'

”CUARTO. Para clasificar la informacion como reservada o

confidencial, los titulares de la unidad de informacién deberdn

atender a Jo dispuesto por el capitulo II del Titulo Tercero de la Ley y

el Reglamento, respectivamente, asf como los presentes criterios.

)

QUINTO. Para fundar la clasificacién de la informacién, debera

sefialarse el o los ordenamientos juridicos, articulo, fraccidn, inciso y

parrafo que expresamente le otorgan el caracter de clasificada. En el

caso de informacion reservada, debera, asimismo, establecerse el
- periodo de reserva. La informacién confidencial permanecera como
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tal por tiempo indefinido, salvo lo dispuesto en el criterio trigésimo
cuarto de este ordenamiento y la legislacién aplicable. ‘
SEXTO. Los responsables de la clasificacién de la informacién ptblica
gubermnamental deberdn fundar y motivar la dasificacién de la
informacién tnicamente en los casos en que se niegue el acceso a la
misma, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 20, 21 y 25
de la Ley, asi como, 3.10 y 3.11 del Reglamento.

Por motivacidn se entenderén las razones o circunstancias especiales
que llevaron a la autoridad a conducir que el caso particular actualiza
la norma legal invocada como fundamento. B

(...) : S
OCTAVO. Al clasificar la informacién con fundamento en alguno de
los supuestos establecidos en el articulo 20 de la Ley, no serd
suficiente que el contenido de la misma este directamente relacionado
con las materias que protegen dicho articulo, sino que también debera
considerarse la existencia de elementos objetivos que permitan
determinar que si la difusién de la informacidén causarfa un dafio
presente, probable y especifico.a los intereses juridicos tutelados por
dicho precepto. " ‘

Al dasificar la informacién con. fundamento en alguna de las
fracciones establecidas en los articulos 20 y 25 de la Ley, bastara con
que la misma se encuentre en alguno de los supuestos a que se
refieren dichos articulos. |

En los supuestos previstos en los dos parrafos anteriores deberan
cumplirse con lo dispuesto por los criterios quinto y sexto.

Asi, de la inferpreta__ciéh sistematica a los preceptos legales transcritos, se obtiene
que la informacién piblica, es aquella contenida en los documentos que los sujetos
obligados generan, poseen o administran en el ejercicio de sus atribuciones, la cual

es susceptible de ser clasificada, como informacidn reservada o confidencial.

Luego, la informacién reservada, es aquella informacién que no es de acceso
publico de manera temporal, porque su divulgacién puede causar dafio; y los

supuestos de esta clase de informacidon son: que comprometa la Seguridad del
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Estado o la Seguridad Publica; que pueda dafiar la conduccién de las
negociaciones de acuerdos interinstitucionales, incluida aquella informacién que
otros Estados u organismos institucionales entreguen con carécter de confidencial
al Estado de México; asf como la que contenga las opiniones, recomendaciones o
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores
publicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisién definitiva, la cual deberd estar
documentada; que pueda dafiar la situacidn econémica y fin_anéiéra_ del Estado de
Mexico; que ponga en riesgo la vida, la seguridad ola salud‘ae \cua.lquier persona,
O cause perjuicio a las actividades de fiscalizacién, verificacién, inspeccién y
comprobacién del cumplimiento de las Leyés,-. de prevencién del delito,
procuracién y administracién de justicia, de reédaptacién social y de la
recaudacidén de contribuciones; que por ‘disposi.c.ién legal sea considerada como
reservada; que pueda causar dafio o .alterar el proceso de investigacién en
averiguaciones previas, 'procésos_ ‘judiciales, procesos o procedimientos
administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades,
responsabilidades _adnﬂniétrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado
estado; o bien, que -e_i dafio que pueda producirse con la publicacién de la
informacién :_s'ea _ma)}or que el interés publico de conocer la informacién de
referencia. El pé‘riodo de clasificacién de esta clase de informacién podria ser hasta

por nueve afios.

En tanto que la informacion confidencial, la constituye aquella que las

disposiciones juridicas le conceden ese caracter.

Asimismo, es de destacar que la clasificacién de la informacién publica no opera de

manera automatica, en atencién que sélo podra surtir sus efectos cuando ésta se
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efectue mediante acuerdo fundado y motivado del Comité de Informacién de EL
SUJETO OBLIGADOQ; esto es, que el citado acuerdo contenga tanto la cita del o los
ordenamientos juridicos, articulo, fraccidn, inciso y parrafo que expresamente le
otorgan el caracter de clasificada; del mismo modo que un razonamiento 1égico
mediante el cual se justifique que la informacién encuadra en alguna de las
hipétesis de excepcidn previstas en la Ley; las causas por las que se estime que la
liberacion de la informacién, pueda amenazar el mteres protegldo por la Ley;
asimismo, que existan elementos objetivos que permitan determmar si la difusion
de la informacién causaria un dafio presente, probable y especifico a los intereses

juridicos tutelados en los supuestos de excepcidn previstos en la Ley.

Dicho de otra manera, el hecho de que la informacién pablica pueda ser clasificada
como reservada, no basta para que surta plenamente todos sus efectos juridicos,
sino que es necesario satisfacer las formalidades previstas en los articulos y
Criterios ya citados, asi como en los numerales CUARENTA Y SEIS, CUARENTA
Y SIETE, asi como CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcidn,
Tramite y Reso}u’cio_n d_e__las Solicitudes de Acceso a la Informacién, asi como de los
Recursos .dé _R’evié_iéri__ que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia - ¥y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, que establecen:

“CUARENTA Y SEIS. En el supuesto de que la informacién estuviera

clasificada, ¢l responsable de la Unidad de Informacidn deber turnar

la solicitud al Comité de Informacién para su analisis y resolucién.

CUARENTA Y GSIETE. la resolucién que emita el Comité de

Informacién de la dasificacién de la informacién como reservada

debera precisar:
Lugar y fecha de Ia resolucién;
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El nombre del solicitante;

La informacién solicitada;

El razonamiento 16gico que demuestre que la informacién encuadra
en alguna de las hipdtesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el
articulo, fraccion y supuesto que se actualiza;

El periodo por el cual se encuentra clasificada la informacién
solicitada;

Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusién de la
informacién causaria un dafio presente, probable y especifico a los
intereses juridicos tutelados en los supuestos de excepaon prewstos
en el articulo 20 de la Ley; L

El namero de acuerdo emitido por el Comité de Informaaon
mediante el cual se clasificé la informacién; -

El informe al solicitante de que tiene el derecho de mterponer el
recurso de revision respectivo, en el término de. 15 dfas hébiles
contados a partir del dia siguiente de que haya surtido sus efectos la
notificacidén de dicho acuerdo;

Los nombres y las firmas autégrafas de los integrantes del Comité de
Informacidén

CUARENTA Y OCHO. La resolucién que emita el Comité de
Informacion para la confirmacién de la clasificacién de la informacion
como confidencial debera precisar:

Lugar y fecha de la resolucién;

El nombre del solicitante; -

La informacién solicitada;

El razonamiento 16gico que se demuestre que la informacién se
encuenﬁ'a___en alguna de las hipdtesis previstas en el articulo 25 de la
Ley, debiéndose invocar el articulo, fraccién y supuesto que se
actualiza;

El ntmero de acuerdo emitido por el Comité de Informacién
mediante el cual se clasificé la informacién;

El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el
recurso de revisién respectivo, en el término de 15 dias hébiles
contados a partir del dia siguiente de que haya surtido efectos la
notificacidén de dicho acuerdo;

Los nombres y firmas autdgrafas de los integrantes del Comité de
Informacién.

(.Y
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De la interpretacién sistematica a los numerales transcritos de los Lineamientos ya

referidos, se obtiene lo siguiente:

El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra por el titular de la
dependencia o quien éste designe; el responsable o titular de la unidad de

informacién, asi como por el titular del drgano de control interno.

El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el tinico competente, para

aprobar, modificar o revocar la clasificacion de la informacion.

Para el supuesto de que la informacién solicitada se trate de informacién
clasificada, el titular de la Unidad de Informacién, lo turnard al Comité de

Informacidn, para su andlisis y resolucion.

El acuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacidn, deberd estar
fundado y motivado, p_o.r tanto se expresara un razonamiento légico que
demuestre que la informacién se subsume en alguna de las hipdtesis previstas en
la ley, quela lilqera&_:ién de Ja informacién puede amenazar el interés protegido por
laleyy la gxis-fericia‘_de elementos objetivos que permita determinar que la difusién
de la mfdrma_gi_én_caﬁéaria un dafio presente, probable y especifico a los intereses
tutelados en ioS supuestos de excepcidn de la ley; o bien, para el caso de
informacién confidencial que se actualiza alguno de los supuestos previstos en el
articulo 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de México y Municipios.
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Se ha de sefialar el periodo de tiempo por el cual se clasifica, que podra ser hasta
de nueve afios, sélo en el caso de la informacién reservada, el cual se puede

ampliar por autorizacién del Instituto.

El acuerdo de clasificacidn, deberd contener ademas los siguientes requisitos: lugar
y fecha de la resolucién, nombre del solicitante, la informacién solicitada, el
ntmero de acuerdo del Comité de Informacién, el informe alw.s'oli_citante que tiene
el derecho de interponer el recurso de revisién y el pl_a_zopar‘a ihterponerlo, los

nombres y firmas de los integrantes del Comité.

Ahora bien, en el caso concreto EL SUJETQ OBLiGADb anexo al informe de
justificacién: la licencia sanitaria 15-07-08-L5A-0022 de 'cuatro de agosto de dos mil
ocho, de la misma manera que el dicta.m.en té“cni.co .para la expedicidn de la licencia
sanitaria de panteones y crematoria, de \}éintiséis de junio de dos mil ocho, en
versién publica; documentds de donde se advierte que fueron expedidos a favor
de Jardines de Tlalnepantla, SA de C.V.; esto es, de una persona juridico
colectiva, por lo'que no le asiste la razén a EL SUJETO OBLIGADO para testar el
RFC, ni‘eI dom1c1l1o, _todé vez las personas juridicas colectiva carecen de datos

personales.

Con la finalidad de justificar lo anterior, se cita los articulos 2, fraccién Il de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Prblica del Estado de México y
Municipios, asi como 4, fraccién VII de la de la Ley de Proteccién de Datos

Personales del Estado de México, que establecen:

“Articulo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderd por:

(...)
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II. Datos personales: La informacién concerniente a una persona
fisica, identificada o identificable;

(...)”

“Articulo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

(...)

VII. Datos personales: Cualquier informacién concerniente a una
persona fisica identificada o identificable;

(..)"

De los preceptos legales insertos, se obtiene que por dato personal, se considera la

informacidn concerniente a una persona fisica, identificada o identificable.

En otras palabras, los datos personales son_aqﬁellos que identifican o hacen
identificable a una persona fisica; sin embargo, en traté_ndose de personas juridicas

colectivas, éstas carecen de datos personales,

A efecto de justificar la afirmacién que antecede, se cita los articulos 2.9, 2.10,

fraccién IT; 2.12, 2.16 y 2.21 del Cédigo _Civil, que establece:

“Articulo 2.9.- Las personas juridicas colectivas son las constituidas
conforme a la ley, ‘por ‘grupos de individuos a las cuales el derecho
considera’ como una sola entidad para ejercer derechos y asumir
obligaciones. '

Articulo 2.10.- Son personas juridicas colectivas:

()

IL. Las asociaciones y las sociedades civiles;

(...)

Articulo 2.12.- Las personas juridicas colectivas se rigen por las leyes
correspondientes, por su acto constitutivo y por sus estatutos; acttian
y se obligan por medio de los érganos que las representan.

(...)

Articulo 2.16.- El nombre de las personas juridicas colectivas se forma
con la denominacién o razén social, asignada en el acto de su
constitucién o en sus estatutos.
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Articulo 2.21.- Las personas jurfdicas colectivas tienen su domicilio
legal en el lugar en donde se halle establecida su administracién o a
falta de éste, donde ejerza sus actividades.

Las sucursales que operen en lugares distintos de donde radica la
casa matriz, tendran su domicilio legal en esos lugares.

(o)

De lo preceptos legales insertos, se obtiene que se considera personas juridicas
colectivas aquellas que son las constituidas conforme a la ley, por grupos de
individuos a las cuales el derecho considera como una sola entidad para ejercer

derechos y asumir obligaciones.

Entre las personas juridica colectivas, se encuentran: las asociaciones y las

sociedades civiles.

También, es conveniente destacar que las personas juridicas colectivas actiian y se

obligan por medio de los érgahoé_ que las representan.

Por otra parte, es necesafio precisar que el nombre de las personas juridicas
colectivas, se forma é_on_ la denominacién o razén social, asignada en el acto de su
constitucion o'en :s,tis esfétutos. En tanto que su domicilio legal es aquel lugar en
que esta éstablecide.l"".su administracién o a falta de éste, donde ejerza sus
actividades; p“éira el caso de las sucursales que operen en lugares distintos de

donde radica la casa matriz, tendran su domicilio legal en esos Jugares.

Bajo estas consideraciones, este Organo Garante arriba a la plena conviccién de
* que las personas juridica colectivas, carecen de datos personales, toda vez que
éstos son propios de las personas fisica, a las cuales las identifica o las hace

identificables.
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Por otro lado, es conveniente sefialar que ni el nombre, ni domicilio de las
personas juridicas colectivas, hacen identificable a los miembros de las aquéllas, de
ahi que se concluye que estos datos son de caracter ptiblico, se insiste sélo

tratandose de personas juridica colectivas.

Robustece lo anterior el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nacién, visible en la pagina 2518 d.e_ll Tomo XXII, de la
Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, Julio de 2008,

de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
GUBERNAMENTAL. LOS ARTICULOS 30., FRACCION 11, Y 18,
FRACCION 11, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN
LA GARANTIA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A
LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES SOLO DE LAS
PERSONAS FISICAS. Si se toma en cuenta que la garantia
constitucional indicada no implica que todos Ios sujetos de la norma
siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que
gocen de una igualdad juridica traducida en la seguridad de no tener
que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e
injustificado, se concluye que los articulos 3o., fraccién II, y 18,
fraccién II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica Gubernamental, al tutelar sélo el derecho a la
proteccién de datos personales de las personas fisicas y no de las
morales, ‘colectivas o juridicas privadas, no violan la indicada
garantia contenida en el articulo 1o. de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, pues tal distincién se justifica porque el
derecho a la proteccién de los datos personales se refiere tinicamente
a las personas fisicas por estar encausado al respeto de un derecho
personalisimo, como es el de la intimidad, del cual derivé aquél. Esto
es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad juridica
entre las personas fisicas y las morales porque ambas estdn en
situaciones de derecho dispares, ya que la proteccion de datos
personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una
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derivacién del derecho a la intimidad, del cual inicamente goza el
individuo, entendido como la persona humana."

Bajo estas consideraciones, se afirma que considerando que tanto la licencia
sanitaria 15-07-08-L.SA-0022 de cuatro de agosto de dos mil ocho; como el dictamen
técnico para la expedicidén de la licencia sanitaria de panteones y crematoria, de
veintiséis de junio de dos mil ocho, fueron éxpedidos a favor de la persona juridico
colectiva Jardines de 4T1a1nepantla, S.A. de CV,, quien ca_recé 'd_e' datos personales;
en consecuencia, su entrega via acceso a la mformaciér.l_x_pﬁblica"és de manera

integra.

En las relatadas condiciones, se revoca la respuestaﬂ impugnada, para el efecto de
ordenar a EL SUJETO OBLIGADOQ a entregar a EL RECURRENTE via EL SAIMEX
y de manera integra tanto la licencia__ sanitaria 15-07-08-LSA-0022 de cuatro de
agosto de dos mil ocho, como el...dictam.en técnico para la expedicién de la licencia

sanitaria de panteones y crematoria, de veintiséis de junio de dos mil ocho.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccidén IV de lé”(;on_stitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,

48, 56, 60 fracci_én VII, 71 fraccién IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
Primero. Es procedente el recurso de revisién y fundado el motivo “de |

\/?
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Segundo. Se revoca la respuesta impugnada para el efecto de ordenar a EL
SUJETO OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE, via EL SAIMEX la
informacién ptblica solicitada a través del formato registrado con el folio

00058/ISEM/IP/2015; esto es, entregar:

"En forma integra fanto la licencia sanitaria 15-07-08-LSA-0022 de
cuatro de agosto de dos mil ocho, como el dictamen técnico para la
expedicion de la licencia sanitaria de pan"téones Y ‘crematoria, de

veintiséis de junio de dos mil ocho.”

Tercero. REMITASE al Titular de la Unidad dé Informacién de EL SUJETO
OBLIGADO, para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA,
de los Lineamientos para la Recepcidn, ‘Tréifnite y Resolucién de las Solicitudes de
Accese a la Informacidn, asi como ‘de los Recursos de Revision que deberan
observar los Sujetos '_Obligad,os'por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo
ordenado d_entfé .del p_iaéo de quince dias habiles; asimismo, dentro del término de
tres dias siéuientes al en que dé cumplimjento a esta resolucién, informe lo
conducente a e'éte Instituto, en términos del numeral SETENTA Y UNQ de los

referidos Lineamientos.

Cuarto. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en

caso de considerar que la presente resolucidn le causa algiin perjuicio, podra

promover el juicio de amparo en los térm{gs-de las leyes aplicables, de acuerdo a
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lo estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica del Estado de México y Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA; CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EVA _ABAID_YAPUR; ARLEN STU
JAIME MERLOS; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ;
EN LA DECIMO CUARTA SESION ORDINARIA CE_L_EB’RADA EL VEINTIUNO
DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL
PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS, |

Ausencia Justificada
- - Josefina Roman Vergara
. Comisionada Presidenta

Arlen Siu Jaime Merlos

Comisionada

/
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Javier Martinez Cruz

Comisionado

———

Catalina Camyrillo Rosas

09
Secretaria Técnico del Pleno “ “ nf@e ma
TRAHSPARENCIA WMFORNACIGH

¥ ACCESD A LA
%marmuuMvam

PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucién de veintiuno de abril de dos mil quince, emitida en el
recurso de revisién 00562/INFOEM/IP/RR/2015.
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